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Martha Johanna Cañon Páez

De: NELSON GOMEZ GOMEZ <negomez@solidaria.com.co>
Enviado el: jueves, 22 de mayo de 2025 3:29 p. m.
Para: Dorian Riky Daza Moreno
CC: ALVARO CARDOZO ARCE; NATALIA RENDON GONZALEZ
Asunto: RE: SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ESTUDIOS DE MERCADO PÓLIZAS DE SEGURO 

CASCO BARCO - IRF DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN // HT-141626 

Buenas tardes Dorian 
 
Agradecemos de antemano tener en cuenta a nuestra compañía para tan importante gestión, sin 
embargo, me permito informar que no es posible de nuestra parte presentar cotizaciones para 
estudios de mercado, teniendo en cuenta que: 
 
1.         Restricciones por políticas internas de la compañía. 
2.         Variaciones en el mercado reasegurador, que respaldan las cuentas.  
3.         Cambios en la siniestralidad al momento de la contratación. 
4.         Actualización de los riesgos al momento de la contratación. 
5.         Desconocimiento de las condiciones técnicas finales a contratar. entre otras… 
 
Sin embargo, es importante que la entidad en la elaboración de sus estudios de mercado, considere 
los acontecimientos de orden nacional e internacional, que han venido provocando que las 
condiciones del mercado reasegurador cambien considerablemente y que los costos se 
incrementen.  
 
Estaremos muy atentos a la publicación del proceso, para realizar nuestro respectivo análisis y en lo 
posible presentar oferta. 
 
 
 
Cordialmente 
 
NELSON GOMEZ GOMEZ 
Director Tecnico Licitaciones 
Agencia Gestion y Eficacia en Seguros Ltda 
Celular. 3107342810 
Calle 64 No. 7 - 42 Ofic. 105 Bogotá - CO 
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De: Dorian Riky Daza Moreno <dorian.daza@jargu.com>  
Enviado el: miércoles, 21 de mayo de 2025 3:54 p. m. 
Para: Diaz, Luisa Fernanda <LuisaFernanda.Diaz@Chubb.com>; Sonia Russi Rodriguez <sonia.russi@sbseguros.co>; 
maria.rhenals@allianz.co; Ana Maria Cortes Paez <ana.cortes@allianz.co>; NELSON GOMEZ GOMEZ 
<negomez@solidaria.com.co>; Jhon Harry PEDREROS SERNA <jhon.pedreros@axacolpatria.co>; RAFAEL ARMANDO 
RODRIGUEZ MENDEZ <rafael.rodriguez@previsora.gov.co>; luz.marrugo@segurosdelestado.com; 
jhon.camelo@segurosdelestado.com; Jose Baudilio Baez Ramirez <jbaez@sura.com.co>; Janeth Marcela Vargas Laguna 
<jvargasl@sura.com.co>; cesar.rico@zurich.com; Mancera Martinez, Linda Tatiana <MMANCE1@MAPFRE.COM.CO>; 
Diego Alexander Reyes Lopez <Diego.reyeslopez@sbseguros.co>; jency.diaz@libertycolombia.com; 
acardoso@solidaria.com.co; Javier Andres Carranza Fernandez <Javier.Carranza@segurosdelestado.com>; Belquies 
Amparo Teran Moscoso <belquies.teran@positiva.gov.co>; marco.huanillo@positiva.gov.co; Maria Fernanda Amaya 
Solarte <msolarte@segurosmundial.com.co>; Garzon Avellaneda,Maria Fernanda <Maria.Garzon@hdi.com.co>; 
acastanedah@fgs.co 
CC: Danilo Ever Gutierrez Ordoñez <danilo.gutierrez@jargu.com>; Miguel Antonio Garcia Reyes 
<miguel.garcia@jargu.com>; Leopoldo Guzman <leopoldo.guzman@unp.gov.co>; Viviana Andrea Ruiz Gonzalez 
<viviana.ruiz@unp.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ESTUDIOS DE MERCADO PÓLIZAS DE SEGURO CASCO BARCO - IRF DE LA 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN // HT-141626  

 

CE – 595770 – 2025   HT 141626 
Bogotá, D.C.  21 de mayo de 2025 
 
Respetados Señores:      
 
 

REF:  HT – 141626 - SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ESTUDIOS DE MERCADO PÓLIZAS DE SEGURO CASCO BARCO - 
IRF DE LA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

                                               
 
En la condición de Intermediario de seguros de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP, que le asiste a nuestra firma 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de manera atenta les informamos que la Entidad debe adelantar el proceso de 
contratación de las pólizas de SEGURO CASCO BARCO - IRF, para lo cual respetuosamente solicitamos su colaboración con el fin 
que se sirvan presentar términos con el objeto de estructurar el estudio de mercado, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
  
 

1. CASCO BARCO: 
VALOR ASEGURADO 49.245.407.065 
No. Botes y Motores :406 
Vigencia:  Un Año 
 
La póliza a contratar deberá contener como mínimo las siguientes condiciones:  
 

1. PÉRDIDA TOTAL  

1.1. PÉRDIDA TOTAL REAL O EFECTIVA 

1.2. PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA O ASIMILADA 

1.3. INCENDIO 

1.4. AVERÍA GRUESA Y GASTOS DE SALVAMENTO 

1.5. REMOLQUE 

2. AVERÍA PARCIAL O PARTICULAR 
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2.1. TRASLADO A TIERRA 

3. PANDI 
Sublímite $1.000.000.000. AGREGADO ANUAL 
Se califica en Condiciones Adicionales (Formato No. 3) el aumento adicional del sublímite. 

ACCIDENTES PERSONALES A TRIPULACIÓN.  
Límite de $100.000.000 (Por cada embarcación) 

ACCIDENTES PERSONALES A PASAJEROS. 
Límite de $100.000.000 (Por cada embarcación) 

GUERRA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR 
Y HUELGA (INCLUIDO TERRORISMO Y SABOTAJE) AL 100% DEL VALOR ASEGURADO. 
Límite de $1.550.000.000 

HURTO Y HURTO CALIFICADO DE LAS EMBARCACIONES INCLUIDOS MOTORES 

DEFENSA Y RECUPERACIÓN PARA MINIMIZAR LA PÉRDIDA 
Sublímite $100.000.000 evento / AGREGADO ANUAL  

GASTOS MÉDICOS (sin aplicación de deducibles). 
Sublímite $100.000.000 Evento / $500.000.000 AGREGADO ANUAL . 
Se califica en Condiciones Adicionales (Formato No. 3) el aumento del sublímite. 

GASTOS ADICIONALES. 
Sublímite  por la suma de $1.500.000.000,  incluido en el  valor asegurado,sin aplicación de deducible y combinado 
para los siguientes gastos y coberturas. 

1. Gastos de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos y flete expreso y aéreo. 

2. Gastos de  viajes y estadia. 

3. Remoción de Escombros. 

4. Gastos para la Demostración del Siniestro.  

5. Gastos de Auditores, Revisores y Contadores.  

1. Pago de Honorarios Profesionales.   

7. Gastos para la Preservación de Bienes.  

8. Gastos para acelerar la reparación, reacondicionamiento o el reemplazo de los bienes asegurados. 

9. Gastos para reparaciones o recostrucciones provisonales o transitorias. 

ACTOS DE AUTORIDAD 
 

2. INFIDELIDAD DE RIESGO FINANCIERO 
VALOR ASEGURADO: 6.800.0000 
Vigencia:  Un Año 
 
La póliza a contratar deberá contener como mínimo las siguientes condiciones:  
 

INFIDELIDAD 

PREDIOS DHP84 

TRÁNSITO DHP84 

FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DHP 84 

FALSIFICACIÓN EXTENDIDA 

PÉRDIDA DE DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DHP84 
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DEFINICIÓN DE EMPLEADO EXTENDIDA 

PÉRDIDA CAUSADAS POR EMPLEADOS O SERVIDORES NO IDENTIFICADOS 

EXTENSIÓN DE EXTORSIÓN A PERSONAS 

PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS AL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO 

ANEXO DE REPOSICIÓN PARA DINEROS Y TÍTULOS VALORES 

EXTENSIÓN DE DIRECTORES  
Miembros de la Junta Directiva, cuando sean funcionarios del asegurado. Texto HANC70 

ANEXO DE COSTO FINANCIERO 
Sublímite de $100.000.000 por mes y límite anual de $900.000.000. 

ENDOSO DE FALSIFICACIÓN SEGÚN TEXTO DHP84 

COBERTURA DE HUELGA, MOTIN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (TEXTO NMA-1387)
Sublímite de $600.000.000 evento / agregado anual 
Se califica en Condiciones Adicionales (Formato No. 3) el aumento del sublímite. 

DINERO FALSIFICADO 

MONEDA FALSIFICADA 

PÉRDIDA DE GIROS POSTALES 

COBERTURA PARA REEMPLAZO Y RECONSTRUCCIÓN DE LIBROS Y/O REGISTROS CONTABLES 

EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA EL PERSONAL QUE SE DESVINCULA DE LA ENTIDAD. 

DESAPARICIÓN MISTERIOSA EN PREDIOS TEXTO DHP84 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS EMPLEADOS, PREDIOS Y OPERACIONES 
Limitación de activos del 10%  del total de activos del asegurado 

EXTENSIÓN DE COBERTURA DE INCENDIO, TERREMOTO  Y LÍNEAS ALIADAS INCLUIDOS ACTOS DE LA NATURALEZA PARA DINERO 
Y/O TÍTULOS VALORES 
FALTANTES DE INVENTARIOS. 
 
Sublímite del 10% del límite asegurado evento / Anual  

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ORDEN DE NO PAGO O NEGATIVA DE PAGAR CHEQUES. 
CRIMEN POR COMPUTADOR 
 
(Extensión de crimen por computador según el texto LSW-983) cláusulas 1 a 8.)  

COBERTURA PARA TRANSACCIONES INCOMPLETAS 

AMPARO ADICIONAL FRAUDES POR INTERNET  
COBERTURA PARA COSTOS DE LIMPIEZA 
 
Sublímite de $300.000.000 evento / Agregado Anual   

TRANSMISIONES ELECTRÓNICAS (CLAUSULADO LSW983) 

TERMINAL DE COMUNICACIONES EXTENDIDA PARA INCLUIR COMPUTADORES PERSONALES MIENTRAS SE ENCUENTRAN COMO 
TERMINALES SEGÚN TEXTO LSW983 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO NMA2921  

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL- NMA-2273 

RETROACTIVIDAD 
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Por lo anteriormente expuesto, agradecemos su colaboración y quedamos atentos de sus prontos e importantes comentarios. 
  
Sin otro particular nos suscribimos con todo respeto. 
 
Cordial Saludo    
 
  

  

Miguel Antonio García Reyes   
Subgerente Técnico  
������� miguel.garcia@jargu.com  
6171411 -  Ext 1105  – Celular:  3138544121  
�	
��
 www.jargu.com   
������ Carrera 19B No. 83 - 02 Piso 6  
Bogotá D.C. – Colombia  

Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y pueden contener información confidencial y/o reservada protegida 

legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente 

prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier 

reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición 

institucional de Jargu S.A. Corredores de Seguros ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este mensaje ha 

sido verificado con software antivirus. En consecuencia, Jargu S.A. Corredores de Seguros no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus 

que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.  
Antes de imprimir este mensaje, piense si es verdaderamente necesario hacerlo. Cuidar el medio ambiente es nuestra obligación. No destruyamos el futuro de nuestros 

hijos.  

 

*******************************************************************  

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa  

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado 

por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al 

remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no 

contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta 

afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es 

responsable por daños derivados del uso de este mensaje.  

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any 

person other than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and any 

attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, 

recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this message.  

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?  

*******************************************************************  


